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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L DE MONEDA ! 
E X T R A N J E R A

Cambios de monoda publicados en el día 
9 de junio de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes j
compra VENTA |

i

Francos ..................................
Libras .....................................
Dólares ..................................
Liras  .......................................
Francos suizos ...................
Reichsmark .........................
Francos belgas .................
Florines ................................
Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Curonas danesas ...............
Peso chileno ......................

9 ^ 5
44.00

10.95
10.95 

255.00

25.00 
4 ,10

43.50
2,60
2,62

2,295
35.70

9.35 í  
45.00 
11 ,2 2  1 
11,2 2  |

259.35
i

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2,55
^6,óo

E J E R C I T O  D E L  A I R E

Parque Central de Intendencia. — Serví
ció de Hospitales

Se amuneia cuncur.su para la adquisi
ción del siguiente material administra
tivo :

i cama articulada de primera, 
a io  camas articuladas de segunda.

i)8 camas sencillas de primera.
52S camas sencillas de segunda.

13 mesas de cabecera de primera.
109 mesas de cabecera de segunda.
160 mesas de cama de segunda.

El acto se celebrará a las once horas 
del día 4 de julio próximo, en ios locales 
de este Parque, O ’ Donnell, 27.

En las oficinas del Detall del mismo 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, así como 
el modelo de proposición, pudiendo ser 
examinados todos los días y horas labo
rables.

Las  muestras se admitirán hasta el 
día 27 del actual.

El presente anuncio será de cuenta de 
Jos adjudicatarios.

1.020-O

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  D E  
IN T E N D E N C IA

Anuncio

Debiendo procederse por este Cemtro a 
la adquisición de los tejidos que al final 
se citan para uniformes y capotes de J e 
fes y Oficiales, se admiten ofertas, acom
pañadas de dos metros de tejidos, hasta 
ías doce horas del próximo día veintiocho, 
dirigidas, en sobre cerrado y lacrado, al 
E x c m o . ' Sr. Intendente Director de este 
Centro (Pacífico, 36, Madrid).

Los pliegos de bases técnicas y legales 
que han de regir en esta compra podrán 
ser consultados en la Jefatura del De
tall todos los días y  horas laborables.

Tejidos a adquirir

200.000 metros de granito para uniformes.
50.000 metros de paño para capote.

136.000 metros de rayón caqui.
35.000 metros de rayón blanco ; y
29.000 metros de cretona.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarius.

Madrid, 6 de junio de '1946.
Í.017-O

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
L E O N

A nuncio
Habiéndose extraviado el resguardo 

expedido por e*ta Sucursal en 27 de sep
tiembre de i93cS con los números 19 de 
entrada y 2999 de registro, correspon
diente a un depósito en metálico de mil 
pesetas (1.000), constituido por don 
Anastasio Vélez, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta C a ja  Sucursal,  en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito si-no a su 
Ilegítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto transcurrido 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DiEiL IE ST A D O  y  «Boletín 
Oficial» de la provincia, sin haberlo 
¡presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

León, 4 de junio <Je 1946.—El Dele
gado de H acienda: P. S. ,  Manuel Osset.

884— O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

Solicitada devolución de fianza de do
ña Catalina R ebassa  B o yeras y  doña 
Antonia Pers R ebassa , H abilitadas que 
fueron de C lases  Pasivas  en Barcelona, 
se hace saber, para  las reclamaciones 
que puedan producirse.

Barcelona, 6 de abril de 1946. — El 
Delegado de Hacienda.

689-O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA  D E  
A L M E R IA

Ampliación de industria
Peticionario: Peña y Requena, S. L.
C lase  de in d u str ia : Aserrado, corte y 

pulimento de bloques y tabletería de 
mármol.

S i tu a c ió n : Olula del Río.
O bjeto : Instalar dos aparatos de ase

rrar bloques de mármol, un motor eléc
trico de 22 H P. y accesorios.

Producción : La  correspondiente a 300 
metros cúbicos de bloques de mármol 
anualmente.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 11  de mayo de 1946. — El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez C ásc a
les.

691-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Martínez 

Vicente.
D om icilio : Calle C ir ilo  Amorós, 76, 

Valencia.
Objeto de la am pliación: Instalar en 

su fábrica de construcción y  reparación 
de m aquinaria un compresor, un torno, 
un taladro y un electromotor de 4 H. P.

Aumento de Ha producción: R epara
ciones por valor de 3.000 a  4.000 pe
setas mensualmente.

E sta  industria empleará maquinaria  y  
materias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos- que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 24 de mayo de 19 4 6 .— E l  
Ingeniero Je fe  interino, R afae l  Sánchez 
de León  Monforte. 2.799— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Tejidos  Antonio Ubeda, 

Suciedad Limitada.
Domicilio : Calle del D os de Mayo, 

número 145, Onteniente.
Objeto de la  industria :  Fabricación 

de tejidos de regenerados de algodón.
Producción: Bayetas,  paños de coci

na, delantales, etc., con una valoración 
mensual de 37.000 pesetas.

Esta  industria empleará maquinaria  y  
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en la s oficinas de esta Delegación, pla
za de 'A lfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 23 de mayo de 1946. — El 
Ingeniero Je fe  interino, R afae l  Sánchez 
de ¡León Monforte. 2.79S-O.

A Y U N T A M IE N T O  D E  E L C H E
El Ayuntamiento de Elche anuncia se

gunda subasta para la ejecución de las 
obras en que consiste la construcción del 
Matadero Municipal de esta ciudad.

L a  subasta se celebrará en el salón de 
actos de la C a sa  Consistorial, ante el se
ñor Alcalde Presidente del A/unram:en- 
to o Concejal en quien delegue, un G es
to- designado por la Comisión Perm a
nente y un Notario, que dará fe del ac
to, a las doce horas del dia siguiente 
hábil a los veinte de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

El proyecto completo con las rectifi
caciones introducidas en el mismo, pla
nos, cuadros de mediciones, condicio
nes facultativas y económicas y presu
puesto con la rectificación de precios, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Obras de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado todos los días  labo
rables, de diez a u-na de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en 
el Registro de Ha Secretaría  General,  
durante las horas Hábiles de oficina* 

i dentro del término que se indica ;vite- 
i nórmente, en pap d  *¿r. ibrC do dv F
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se sexta (4,50), y un timbre municipal 
de 5 pesetas, en sobre cerrado, que el 
proponente podrá lacrar y precintar a su 
satisfacción, debiendo hallarse escrito y 
firmado por el licitador en el anverso 
del sobre lo siguiente: Proposición pa
ra la subasta de construcción del Ma- 
tadero Municipal.

Por separado y en sobre abierto se 
habrá de acompañar resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Caja 
(Municipal o en la General de Depósitos 
la fianza provisional del 2 por 100 del 
presupuesto de contrata.

IE1 presupuesto de contrata asciende 
a movecientys noventa y nueve mil dos
cientas veinte pesetas con veinticinco 
céntimos, que equivale al volumen de 
obra a ejecutar por el contratista, toda 
vez que las instalaciones mecánicas y 
eléctricas se contratarán directamente 
por el Ayuntamiento.

La fianza definitiva se fija en el 4 
por 100 del remate, teniendo que que
dar constituida dentro de los diez días 
siguientes a la adjudicación, pudiendo 
hacerse en metálico, en títulos de la 
Deuda Pública o en cédulas del Banco 

de Crédito iLocal de España.
El tiempo de duración de las obras 

se fija en catorce m eses; el plazo para 
dar comienzo la s mismas, en quince 
días, y el período de garantía en seis 
meses, a partir de la terminación de 
la obra.

ÍE1 bastnnteo de poderes, si procede, 
se efectuará por el Letrado y Secreta
rio de la Corporación, don Mariano Va
liente, haciéndose constar que han sido 
cumplidos 1 o r e q u is ito s  del artículo 36 
del, Reglamento para la contratación -de 
obras y servicios municipales, sin que 
se haya formulado reclamación, y que 
el proyecto objeto de esta subasta ha 
sido aprobado por la Comisión Central 
de Sanidad Local.

Las obras se adjudicarán a la propo
sición más ventajosa, pudiendo ser des
echadas todas, declarándose desierta la 
subasta sin derecho a reclamación por 
parte de ningún concurrente a la misma.

El adjudicatario queda obligado al 
empleo en las obras de artículos de pro
ducción nacional y al cumplimiento de 
todas las disposiciones de carácter social 
que rijan en la actualidad o que pue
dan regir durante el tiempo de ejecu
ción de las o b ras; igualmente queda 
obligado a satisfacer los gastos de in
serción de anuncios, derechos reales, 
minuta del Notario que autorice el acta 
de subasta y la escritura de contrato, 
reintegro del expediente y, en general, 
cuantos gastos ocasione la formaliza- 
ción del contrato.

Mensualmente se certificará por el se
ñor Arquitecto Municipal la obra reali
zada, para su abono al contratista, veri
ficándose a la terminación de las obras 
la liquidación total para abonar al con
tratista la obra realmente ejecutada, 
sea más o menos que la presupuesta
da, sin que ello &ea motivo de recla
mación para ninguna de la dos^ partes 
contratantes, puesto que en realidad lo 
ique se subasta y contrata es la unidad 
ide obra.

Modelo de proposición 
D. ..., habitante en calle ..., nú

mero ..., enterado de la subasta para 
la  ejecución de las obras del Mata iero 
Municipal de Elche, anunciada en el !BO_

LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
...............  y  ((Boletín Oficial» de la pro
vincia, así como del presupuesto, p-ie- 
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, planos, etc., conforme en un 
todo con las referidas condiciones, y 
presupuesto, se compromete a tomar a 
su cargo las mencionadas obras por la 
cantidad de ... (en letra y número).

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie v 
categoría por jornada legal de trabajo 
y horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán las que a conti
nuación se expresan. (Aquí se hará la 
enumeración de estas remuneraciones.)

(Fecha y firma del proponente.)
Elche, 5 de junio de 1936.—El Alcal

de (ilegible).
1.0 15-0

A L C A L D I A  D E  S E V I L L A
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 15 de abril 
anterior, aprobó las bases para proveer 
mediante concurso-examen once plazas 
de Recaudadores Pagadores de entrada, 
que prestarán servicios en el Resguardo7 
de Arbitrios de oste excelentísimo Ayun" í 
tamiento, dotadas con el haber anual 1 
de seis mil quinientas pesetas, con su
jeción a lo que en extracto so detalla 
a continuación :

Podrán tomar parte en el concurso- 
examen los españoles mayores de vein
tiún años y menores de cuarenta y cin
co, que no padezcan defectos físicos que 
les imposibilite el servicio del empleo, 
carecer do antecedentes penales y haber 
observado buena conducta, s»:endo per
sona de indudable adhesión a¡l Movi
miento Nacional y a las ideas represen
tadas por ésto.

Podrán concurrir, aun excediendo de 
los cuarenta y cinco años, aquellos que 
los hubiesen cumplido estando al servicio 
dol excelentísimo Ayuntamiento, por 
analogía con lo dispuesto por la Circu
lar de la Dirección General de Admi
nistración Local inserta en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de i.° de 
junio de 1942.

Las plazas serán distribuidas de la* 
siguionte form a:

Tres a-1 turno de Caballeros mutilados 
de guerra por la patria ; dos, al de Ofi
ciales provisionales y de complemento; 
dos, al de ex combatientes en nuestra 
Cruzada de liberación ; dos, al de cau
tivos que lo hayan sido por lia Causa 
Nacional, y huérfanos y demás personas 
dependientes económicamente de indivi
duos fallecidos en campaña o a f in a d o s  
por los rojos, y dos, al cupo de libre 
provisión.

Se tolerará, respecto do los Caballe
ros mutilados, aquellas imperfecciones 
comprendidas en la calificación do mu
tilado útil.

Las plazas que no se cubran en o\ 
destino correspondiente se prorratearán 
entre los demás, conforme a la Orden 
de 14 de junio de 1943.

Dada la especialidad de este cargo y 
su relación de dependencia y responsa
bilidad cjpn la Depositaría Municipal, 
el Tribunal determinará las pruebas <ie 
aptitud a que deberán ser sometidos los 
concursantes, oyendo expresamente el 
parecer del Depositario de Fondos so
bre estos extremos.

L a s  solicitudes se presentarán en el

Registro General de la Secretaría Mu
nicipal, durante el plazo de cuatro me
ses naturales, que empezarán a contarse 
a partir dol día siguiente al en que se 
publique este extracto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Cada opositor satisfará, en concepto 
de derechos, la cantidad de cuarenta pe
setas.

Para tomar posesión del cargo, los 
concursantes nombrados acreditarán ha- 
ber constituido la fianza de dos mil pe
setas exigióles para responder de mi 
gestión.

Las. bases podrán sor examinadas por 
quien lo desee, hasta el mismo día en 
que expire el plazo de prosemnciún de 
solicitudes, en la Sección de Personal 
do la Secretaría Genoral de este exce
lentísimo Ayuntamiento, y so publicará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que s;o hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 28 mayo de 1946.— Firm ado: 
R Medina.

901-O._______________________________

RED NACIONAL DE LOS  
FERROCAR RIL ES  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para 
la adquisición de

32 lotes de cortinillas con su mecanis
mo tipo americano, Windsor o Lladró.

Los pliegos de condiciones generales y 
econé>micas pueden ser recogidos en las 
oficinas sitas en los puntos siguientes :

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción kle materiales.— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de IServicio de 
Acopios.—Valladolid (estación del ferro
carril del Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio 
de Acopios. — Barcelona (estación del fe
rrocarril de Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios. — Málaga (estación del ferro
carril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 24 del actual, a las dieciocho 
horas.

La apertura de pliegos gerá pública v 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 25.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso serán, a prorrateo, 
de cuenta de los adudicatarios.

Madrid, 7 de junio de 1946.—El Jefe 
del Servicio, J\l. Maese.

1.019-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 14 de diciembre 
de 1945, falleció en Barcelona el obrero 
Manuel Berenguer Cruz, de veintiséis 
años de edad, natural de Beal (Murcia), 
hijo de Bernardo y de Teodora, domi
ciliado en Tam arit, número 189, Bar
celona, que trabajaba al servicio de 
Lam pista.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co- ' 
rrespondiente ipueden dirigirse, aeom-
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pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 29 de mayo de 1946.—0E1 Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O. ___________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
AC C ID EN T ES  DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 29 de septiembre 
de 1945, falleció en Bubierca (Zarago
za) el obrero Rafael Ayuso Casado, de 
veintiún años de edad, natural de Mo
lina (Guadailajara), hijo de Abdón y 
de Dominica, domiciliado en la calle de 
Tarragona, numero 25, Zaragoza, que 
trabajaba al servicio de la R lEN FE.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del iReglamento de 31 
de enero do 1933, los que se crean- con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a  la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 31 de mayo de 1946.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O.____________________________

I N S T I T U C I O N  BARQUIN H E R M O
SO DE CASTRO URDIAL ES

Por el Patronato de esta Institución, 
■autorizado por resolución de 16 de ma
yo actual, se vende en pública subasta 
¡notarial el edificio Colegio Barquín Her
moso, sito en Castro Urdíales, paseo 
de Menéndez Pelayo, con su huerta y 
edificaciones accesorias, bajo el tipo de 
un millón ciento sesenta y cinco mil 
quinientas tres pesetas y demás condi
ciones fijadas en el respectivo pliego.

Mencionada subasta tendrá lugar en 
la Secretaría de la Junta provincial de 
'Beneficencia, Castelar, 1, primero, don
de podrán presentar los interesados, en 
pliego cerrado, sus proposiciones duran
te el término de treinta días naturales, 
U partir de esta publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DIEiL EST A D O , y 
donde, para su examen, se hallan expues
tos el pliego <je condiciones y titulación.

Santander, 3 de junio de 1946.—El 
Gobernador-Presidente, Joaquín Regue
ra  Sevilla.

1.012—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Sevilla
Habiendo sufrido extravío el extracto 

de inscripción de Acciones d d  Banco 
de España, número 62828, comprensivo 
de 13 acciones números 9342 a 9346-
i 55^9\ a 9 i- i888 i4 a 15^ 9^ 3 ^ 2S7533 y 
34, expedido en Madrid, con fecha 12 
de abril de 1941, a nombre de doña. Ma
tilde Taviel de Andrade y Cavaleri, ,s-e 
anuncia al público por primera vez pa
ra  que quien se crea con derecho a re*- 
claimar lo verifique dentro del plazo de

un mes, a contar de la fecha de inser
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , publicándose, además, en el 
diario «Arriba», de Madrid, y en «El 
Correo de Andalucía», de esta plaza, 
según determinan los artículos 4.0 y 
41 del Reglamento vigente de e9te Ban
co, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, .se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando exento el Banco de toda, res
ponsabilidad.

Sevilla, 22 de mayo de 1946.—El Se
cretario, J . M. García del Riego.

696-P.

BANCO DE BILBAO

Habiendo sufrido extravío los res
guardos provisionales números 06.149 
06.159, expedidos por este Banco con 
fecha 14 de febrero de 1946, compren
sivos de 900 cédulas de Crédito Local 
Interprovincial 4 por 100 exento, crea
das por Ley de 17 de julio de 1945? nú
meros 216.551/217.450, se hace público 
por única vez para que quien se crea 
con derecho a reclamarlas lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiéndose que, d -■ no pro
ducirse reclamación de tercero, dentro 
del plazo indicado, se procederá a la 
expedición de los duplicados correspon
dientes, quedando anulados los origina
les y exento este Banco de toda res
ponsabilidad.

Bilbao, 3 de junio de 1946.—El Se
cretario general, Martín Eizaga y Gon- 
dra.

2.828-P.

C O L E G I O  O F I C IA L  DE GESTORES 
A D M IN I S T R A T I V O S  DE MADRID

Don Miguel González Torres, Gestor 
Administra ivo ha solicitado su baja en 
este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que «en el plazo de seis 
meses, puedan producir reolamaciones 
contra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 4 de junio de 1946.—El Pre
sidente, Ramón Sorribes Anglada.

2 . 7 S 9 - P .  ___________________

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS AGRI
COLAS, S. A.

Barcelona
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria que se celebrará el día 
29 del corriente mes, a las once de la 
mañana, en su domicilio social, calle de 
Fusima, núm 9, siendo el objeto de la 
convocatoria tratar de la modificación 
del artículo quinto de los Estatutos so
ciales.

Asimismo, y en cumplimiento de lo que 
dispone di artículo veinte de los Esta
tutos, se convoca a los señores accionis
tas para la Ju n ‘a general ordinaria que 
tendrá lugar, también en su domicilio 
social, eil día 29 del corriente mes, y a 
continuación de la Junta general extraor
dinaria convocada anteriormente.

Según previene el artículo veintiuno, 
para poder asistir a las Juntas los se

ñores accionistas deberán depositar sus 
acciones o resguardos de depósitos en 
Bancos, con seis días de antelación, en la 
C aja  de la Compañía, en Bardeona; en 
su Delegación de Zaragoza ; en el Ban
co Español de Crédito, de Madrid; en 
d  Banco Hispano Americano, Banco E s
pañol de Crédito o Banco Zaragozano, 
de Zaragoza ; en el Banco Guipuzcoano 
y señores Soler y Torra Hermanos, de 
San Sebastián, o en e[ Crédito Navarro 
y en la Vasconia, de Pamplona, y les 
será entregada la correspondiente tarje
ta de admisión nominativa personal.

Barcelona, 4 de junio de 1946.— El Pre
sidente deil Consejo de Administración, 
Manuel García Nieto. 2.813-P

SEMILLAS SELECCIONADAS DE 
REMOLACHA,  S. A.

Madrid

En cumplimiento de lo que dispone el 
ar‘ ículo 20 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar ê l 
día 19 del corriente mes, a las once trein
ta de la mañana, en el domicilio social.

Según previene el artículo 21, para po
der asistir a la Junta los señores accio
nistas deberán depositar sus acciones o 
resguardos con seis días de anticipación 
en el domicilio social, calle de Monta 1- 
bán, núm. 11 ,  Madrid, y les será entre
gada la correspondiente tarjeta de admi
sión nominativa personal.

Madrid, 4 de junio de 1946.—E l Vice
presidente, Antonio Bordas.

2.812-P.

J U N T A  SINDICAL DE L  I L U S T R E  
C OL EG IO  DE AGENTES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Administración de valores a la cotiza
ción oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
'Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
5.000 acciones a.\ portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 4.001 al 9.000 
inclusive, que han sido emitidas y  ¡pues
tas en circulación por el Banco H ispa
no Suiz0 para Em presas Eléctricas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 31 de mayo de 1946.—Visto 
Bueno: IEI, Síndico-Presidente, Eduardo 
de Aguilar.—El Secretario, Jorge  Llo- 
bera.

2.S14— P.

MINAS DE L  C E N T E N I L L O ,  S. A.

Esta Sociedad, en virtud de acuerdo to
mado en la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada en Madrid el día 
seis del actual, pagará a las acciones 
un dividendo, para el ejercicio d»e 1945, 
del seis por ciento del capital sociail (trein
ta pesetas por cupón), libre d e  impues
tos, a partir del día 17 del presente mes 
de junio y contra entrega del cupón nú
mero 33.



Anexo único.— Página 1564 9 junio 1946 B. O. del E .— Núm. 160
E l pago de dicho cupón se ve rifica rá, 

m ediante las form alidades debidas, por 
el iBanco H isp a n o  A m erican o  y B an co  
de B ilbao, de M adrid, y las su cu rsales 
en L in a re s  del B an co  H isp a n o  A m ericano, 
B a n co  E sp añ o l de C réd ito  y B anco C e n 
tral.

M adrid, 6 de ju n io  de 1946.— E l Se
cretario, C a rro ll H olberton.

2.S34-P

ADUANAS Y T R A N S P O R T E S  IN 
T E R N A C IO N A L E S , JOSE H E 

R R E R O , S. A. 

Barcelona

Se convoca a Ju n ta  g eneral e xtra o rd i
n a ria  de accio nistas p a ia  ei día 25 de los 
corrientes, a las cuatro de la tarde, en 
el local social, ram bla de S anta M ú n ica, 
núnu ro 29, con el fin de re v isa r los acuer
dos de la sesión de 2 7 de febrero de 1945.

Se convoca a Ju n ta  general e x tra o rd i
na ria de accionistas para el día 25 de 
lo s corrientes, a las seis de la tarde, 
en el local sdbial, ram bla de Santa .\ 
n ica, 29, para proceder a la reform a de 
los E statutos.

B arce lo na, 3 de ju n io  de 1946.
2.832-P

COMPAÑIA M E D IT E R R A N E A  DE  
S E G U R O S  Y R EA S E G U R O S

E l Concejo de A d m in istració n  de esta 
Sociedad convoca a Ju n ta  g eneral ord i
n a ria  de accionistas para el d ía 25 del 
actual, a kts doce y medi ¡h fra s de la 
m añana, en su do m icilio , c a le  de T ra -  
f a ’.gar, núm ero 4, sexto piso, de la c iu 
dad de B arcelo na.

B arcelona, 1 de ju n io  de 1946.— E l 
C o nse jo  de A d m in istra ció n .

2 .8 3 .-P

HISPANO BELG A DE C O M E R C IO  E 
IN D U S T R IA , S. A.

De acuerdo con lo establecido en los 
E sta tu to s so cia les, y por decisión del 
Consejo  de A d m in istració n , se convoca 
a los señores accionistas a Ju n ta  gene
ral e x tra o rd in a ria , que se celebrará en 

e! dom icilio  socia l, H éroes del D iez de 
Agosto, núm ero 11, el m iércoles día diez 
de iu lio  p róxim o, a las siete de la tarde, 
para la m o d ificación de los E statu tos 
sociales y nom bram iento de nuevos C o n 
sejeros.

M adrid, 6 de ju n io  de 194b.— E l Secre
tario del C o n se jo  de A d m in istra ció n , 
J. López A sia ín .

2.830-P

S O C IE D A D  ESPAÑOLA DE SALVA
M ENTO DE N AU FRAG O S

Con arre g lo  a lo q u e  p revienen sus 
E statu to s, la Sociedad E sp añ o la  de S a l
vam ento de N á u fra g o s se re u n irá  en J u n 
ta g en e ra l el sábado día 15 del actual, 
a las siete de la tarde, en el salón bi
blioteca del M in iste rio  de M a rin a  (¡Mom- 
ta lb án , 2).

M ad rid , 8 de ju n io  de 1946.— E l Se
cre ta rio  g eneral, Ju a n  C a rre .

2.S26-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
E d i c t o  j

L11 este Ju zg a d o  de P rim e ra  In s ta n - j 
c ia  núm ero diecinueve de es a capitail 
se sig uen au to s de ju ic io  duc.ai ativ u  ue 
m enor c u a n tía  prom ovido^ por doña D o 
lores F e rn án d e z M ontero, re prese ntad a, 
en concepto de pobro, por el P ro cura d o r 
•don Jo a q u ín  R iv e ra  co ntra doña M a- 
tdde S a ra v ia  R o b le s, v iu d a  de L e y  va, 
y don José M a n u e l L e y  va S a ra v ia , de
c la ra d o s  en rc b e k l.a , sobro pago de pe
setas, en cuyo s a utos> ha d ictad o  ta 
sente ncia que contiene ei e ueabozum icn- 
tq, p a n e  d is p o s it iv a  y p u b licació n , que 
lite ra lm e n te  copiados son com o s ig u e :

(cSontencia.— E n  la  v illa  de M a d rid  a 
v e in tid ó s d e  o ctu b re  de m il nove-cicai
tos c u a re n ta  y canco, el señor don D io 
n is io  F e rn á n d e z  G a u s i,  M a g istra d o , 
Ju e z  de P rim o r a In s ta n c ia  nú m e ro d ie 
cin u e ve  de la  m ism a, fliabiendo v isto  
lo s  presentes au to s, ju ic io  d e c la ra tiv o  
de m enor c u a n tía , seg u id o s o n tre p a r
tes : de la una, y com o dem andante, 
do ñ a D o lo re s F e rn á n d e z  M ontero, m a 
y o r de edad, v iu d a , sin  p ro fo d ó n  es
pecial y de e sta  vecin dad , que tiene 
conced id os los beneficios légalos de 'P°- 
breza, y a quien re prese nta el P ro c u 
ra d o r don Jo a q u ín  R iv e ra  y d irig e  el 
L e tra d o  <-jon Is id o ro  C a s t ille jo , y de la 
otra , com o dem andados, don Ju a n  M a
nuel Le y va S a ra v ia  y doña M a tild e  
S a ra v ia  R o b le s, v iu d a de L e y  va, d e c la 
ra d o s en rebeldía, sobre re d a m a c ió n  de 
c a n tid a d  ; y P'allo : Q u e  d e sestim a n d o  la 
dem anda fo rm u lad a por d oña D o lo res 
F e rn á n d e z  M ontero, debo a b so lver y 
ab su e lvo  de la m ism a a los dem andados 
doña M a tild e  S a ra v ia  R o b le s, v iu d a  de 
L e y  va, v don Jo sé  M a n ue l L e y  va S a
ra v ia , sin  hacer ^xpresa. im p o sic ió n  en 
cu a n to  a las co sta s del ju ic io .— A s í por 
e sta  m i sente ncia, q ue por la re b e ld ía 
de los d e m and ad o s se n o tific a rá  según 
d e te rm in a  o! a rtíc u lo  setecientos sesen
ta v nueve de la Ley de E n ju ic ia m ie n to  
C iv i l ,  si de ntro  de tercero d ía  no se 
s o lic ita re  su .notificación p e rso n a l, defi
n itiva m e n te  ju zg a n d o , lo p ro n u n cio , 
m ando y f irm o .— 'D io n isio  F e rn á n d e z .—  
R u b ric a d o . —  P u b lic a c ió n  : L a  a n te rio r 
sentencia ha sido dada, leíd a y p u b lica d a  
p o r P1 señor don D io n is io  F ernánd ez 
G a u s i,  M a g istra d o , Ju e z  dc« P rim e ra  
In s ta n c ia  n ú m ero  d ie cin u e ve  de esta ca
p ita l, h a llán d o se  celebrando  a u d ie n cia  
p úb lica en la de su Ju zg a d o  en el m is 
mo día de su fecha. —  M a d rid , ve in tid ó s 
de octubre de m il novecientos cuarenta 
y c in c o — D oy fe. Ante m í:  H ila r io
D a g o .— R u b ric a d o .»

Y  p a ra  que#' s irv a  de- notifica ció n  en. 
form a legal al dem andado, don José M a. 
nuel L e y v a  S a ra v ia , cuyo actu al d o m i
c ilio  o p arad e ro  se desconoce, expido 
el presente, q uo se in s e rta rá  en el BO - 
L E T 1 N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta p ro v in c ia , q ue  firm o, con el 
v isto  bueno del señor Juoz, en M a d rid  j 
a tre inta y uno de m ayo de m il nove

cientos c u a re n ta  y s e is .— E l S ecre ta rlo , 
H il  ario  D a g o .— V isto  bueno, el Ju ez de 
P rim e ra  In s ta n c ia , D io n is io  F ern án d ez. 

S79-A. J .

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

5344
D on E n riq u e  A in a t C a s a d o , Ju ez do

In s tru c c ió n  del .partido de1 M o n te írío .
Por el presen lie ruego y encargo a 

todas las A u to rid a d e s y A g e ntes de Po
lic ía  procedan a la bu sca y re scate  de 
ilos sem o vientes y ro p a s que al final se 
re>eñan, robados la noche del 10 M 11 
del a c tu a l en el an ejo  de "Pacón, y en 
los re sp e c tiv o s  d o m ic ilio s  de los p e r
ju d ic a d o s  A n to n io  F e rn á n d e z R o d r í
guez, F e rn a n d o  A ven S e rra n o , M ig u e l 
B a rro s o  M;o tínez, A n to n io  C a ñ a d a s  C e r- 
ve ra  y M ig u e l M oreno G o rd o , p o n ié n 
dolos, de ser ha birlos, a dUipo>ición de 
este  Ju z g a d o  con la persona o p erso n a s 
en cuyo poder se encuentren, si ato acre
d ita n  yu le g itim a  a d q u isic ió n .

A s í está acord ad o en el s u m a rio  n ú 
m e ro  29 d e l año a c tu a l, q u e  por el 
m e ncio nad o  hecho in s tru y o .

D ad o  en M o n te frío  a 22 de a b ril de 
1946.— E l Ju ez, E n riq u e  A m a t.— E l Se
cre ta rio , Salcedo.

R e la c ió n  de l o s ustraíd o

A A n to n io  F e rn á n d e z  R o d ríg u e z  : S eis 
g a llin a s , cu a tro  de  e lla s  ru b ia s  y dos 
ne g ras.

A F e rn a n d o  A ven S e rra n o : C u a tro  ga
llin a s  y un g a llo : de aq u é lla s, dos 3o- 
rig a d a s, una m orena y o ra negra ; el 
gallo, rubio ; una m a n tilla  b lanca de n i
ño, un ve stid o  b la n co  de n iñ a  y un sa
co blanco de lo n a.

A M ig ue l B a rro so  M a rtín e z : D o s ga
llin a s  : u n a ru b ia , y la o tra , loriga-da.

A .Antonio C a ñ a d a s  C e r v e r a : U n a  g a 
llin a  b lanca y o tra  colo rad a y un a l
m ohadón.

A M anuel M oreno G ordo : U n a  coneja 
bla n ca con dos lu n a re s  p a rd o s  en el 
lom o.
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D on Isa a c  lo sé  M edina G a rijo , Ju ez de
In stru cc ió n  de T o rto sa  y su p artid o.
P or el presente, y en m éritos de c u m 

plim iento de e jecu to ria, d im a n an te  de la  
causa núm ero 1^3 de 1942, sobre e sta 
fa, contra C a rlo s  José A lberto Sáenz de 
M ie ra  de la C u e sta , vecino de M a d rid , 
calle  L e g a n ito s, núm ero 14, actu alm ente 
en ignorado paradero, se le requ iere p a
ra que por vía de ind e m nizació n de p er
ju icio s abone ai! p erjud icad o  Pedro P é 
rez G inés, vecino de C h e rta , la sum a de 
cuatro  m il ciento setenta y seis pesetas» 
a que fué condenado por la lim a . A u 
die ncia P ro vin c ia l de T a rra g o n a , en sen
tencia de diecinueve de febrero del co 
rrie n te  a ñ o t dictada en la expresad a 
cau sa.

T o rto sa , 14 de diciem bre de 1945.—  
E l Juez, Isa a c  José M e d in a .— E l Secre
tario (ileg ible).

9.816.


